
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de INMOBILIARIA MURCIA OSPINA CONSULTORES 
S.A.S. contra BLANCA CECILIA SANTANA DE MONTEJO y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2020-01310-00. 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, se requiere a la parte petente a fin de que aporte el respectivo 
certificado de tradición que acredite la inscripción efectiva de la medida cautelar de 
embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-
1213383, en aras de establecer el éxito de la misma, para así establecer que con 
éste se garantiza, en caso dado, el pago de la obligación aquí recamada. 

 
Notifíquese (2) 1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 37 hoy 12 de abril de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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